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Santo Domingo, D. N.
19 de junio del2024

Honorable señor
Darío Castillo Lugo
Ministro
Administración Pública, MAP
Su despacho. -

Atención:
Mariza de [a Cruz Hernández
Directora de Relaciones Laborales

Distinguido ministro:

Cortésmente y de conformidad al Art. 15 del Reglamento 523-09 de Relaciones
Laborales de la Administración Pública, sobre la creación de la Comisión de personal,
informamos que los representantes de Ia autoridad máxima en la Biblioteca son el Enc.

del Departamento Jurídico, Lic. Oscar Herasme y la Analista Legal, Nachy Vargas.

Agradeciéndole la atención prestada a la presente,le saluda,
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Peralta Romero
General
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